
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

2018-00322 

 

 
 
 

JUZGADO 6° CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE BOGOTÁ 

 

 

 

La suscrita secretaria del Juzgado Sexto (6°) Civil de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el Artículo 
366 del C.G.P, procede a elaborar la liquidación de las costas del proceso, tal como 
se ordenó en providencia calendada 25-08-2021, en la forma que sigue: 

 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias En Derecho $70.000.00 
Notificaciones $13.800.00 
Póliza $00.0000000 

Registro embargos $00.000.00 

Auxiliar de la justicia curador $00.000.00 

Liquidación anterior 00000000 

Publicaciones $ 00.000.00 

Honorarios Auxiliar justicia secuestre $000.00 

TOTAL $83.800.00 
  

 

 

 
ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA 

Secretaria 



JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 05 de noviembre de dos mil veintiuno se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 126. 

 
ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA 

SECRETARIA 

 
 

 

 

 
RADICADO 11001418900620180032200 

 
JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

(Acuerdo No. PCSJA18 –11068) 

 
 
 

Bogotá D.C., noviembre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado por el artículo 

366 del C. G. del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 
Juez 
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Elizabeth Tovar Rodriguez 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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